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DE
UPILIDAD

para “UN CEPILLO TOTALMENTE FLEXIBLE", a favor de Don Enrique

de Prét Muns, domiciliado,en Barcelonsa,

MEMORIA DESCRIPTIVA

El presenté modelo de utilidad se refiere a un cepillo
totalmente flexible. |

B8e caracteriza este modelo de utlilidaed, por el hecho
de gque la place o parte soporte que forma el cepillo pro;i@-

mente dicho, es flexible en todos los sentidos, por cuye.

zén las pias o cerdas pueden adaptarse & todas las superfi
cies, ya sean éstas cénoavaet*éanvexas, o de trazedo compii-”’
cado, siendo esta particularidad le caracteristica del modelo,
el cual reesulta originel y ndﬁgonccido, aplicable a los traba
jos de limpieza de muebles, trajee; erimales, higiené perso-
nal, etc., etec., ya que éllo dependerd de la clase de cerdas
con que esté fabricedo. o

Dada la flexibilided total del cepillo, su utiliza~
eién requiere un medio asidero édecuado, el cual consiste en -

un puente de cuero, tela o similer, fijo a la superficie ex~
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terior del mismo, porvouyo puente se pasa 1a mano,*aiehdd'
entondgs ésta la gque rige y gula el trabajo del cepillo,
adaptdéndolo convenientemente a la superficie & que se apli-
ca. |

Para facilitar la explicacién, se acompafia a la
preeente memoria una lémina de dibujoe, en la cual se ha
repregentado un ceso de ejecuclén, que se cita solamente a
titulo de ejemplo.

En el dibujos

lg figura 12 representa, en seccién y alzado, el
cepillo segin le invencién; y

lalfigura 22 indica, en pefspectiva, el cepillo que
se describe, y en (I) presenta varios casos de aplicacién
a superficies diversas;

Consiste el modelo en una lémina de gome -1-, de
delgadc espesor, en la cual perforan de dentro a fuera una
gerie de pdas ~2-, que pueden ser metdlicas o de paata,

o bian cerdas o manojos de cerdas, o pelos de otros anima-
les, tales como de caballo, Jaball, ete., o fibras_vegeta-
les, de dimensién apropiada a ceda caso de aplicacién & que
se deatiné el cepillo, que por la parte del reverso de este
placa -l1-, se fijan, ya sea por la forma ensanchada de su
remate, ya por cosido o pegafio, Contra esta placa de goma
~1- ge aplice otra -3-, también de goma, en anélogas condi-
ciones, de eepesor delgado y, finalmente, como recubri-
miento exterior, una placa ;4- de cartén flexible, cuero u
otro material de andloga propiedad, cuya placa, ademés,
sirva para sostener un puente asidero -5-, que ocupa casi tado
el ancho del cepillo. i

Bn la figura 2B ge representa este cgpillo en el caso
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pies totalmente flexible, y realizédndose la fijacibn o

mane jo del mismo, merced al asidero pumnte ~5-, a maners
de almohazé. |

‘La figurs 8¢, en (I), manifiesta clararamente dos
casos de aplicacidén del cepillo de referencia, a superficies
céneavas y convexas, debido a su flexibilidad perfecta.

El modelo, dentro de su esencialidad, puede sef
llevado & la préetica en otras variaciones, a las cuales
alcanzaréd igualmente le proteccibn que se recaba. Podrd,
pues, ser conatruido en cualquier forma y tamafio, empleando
en su febricacién los materiales més adecﬁados: por entrar

todo dentro del espiritu de las reivindicaciones.

FOTA

Descrito el objeto y utilidad de la invencién, lo
gque se déclara como no divulgado ni practicado en Espafia,
comprende las siguientes reivindicécionee:

lg,~ Un cepillo totelmente flexible, caracterizé&o
egsencialmente por el hecho de que la place goporte, 0 cuerpo
del cepillo, es totalmente flexible y adaptabls a cualquier
superficie'céncﬁva o convexa, estando constitufda por una
placa.de goma, en la cual se fijan las pdas o grupos de

cerdas por perforacién de la misma de dentro a fuera, siendo

‘la longitud de estas cerdas o.pdes variable, cubriéndose

el revés de esta placa con otra de goma similar, que fija
Yy sostiene a las referidas plas o cerdas, que, ademﬁé. ge

cosen o pegan para su fijacién.
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28,- Un cepillo segin la anterioi ;eivindicaéién,
en el cual, como recubrimiento o forro exterior, tiene apli-
cada sobre la segunde placa de goma, otra de piel, cartén,
tela, o cualgquier material flexible similar

32,~- Un cepillo segin viene reivindicéndose, en el
cual el asidero del mismo esté congtituido por un puente de
correa, tela o similar, fijo a la cara exterior, o entre és-
te. y la intermedia, cuyo puente sirve pars pasar la mano bajo
él y utilizaer el cepillo como almohazé.

42;- Un cepillo segtn viene réivindicéndose, en el
que, como variente de realizacién, puede fabricarse sin el
asidero, en cuyo caso la gome superior puede ser plana iguael-
mente, ¢ teniendo una forme especial para poderlo sujetar
con la mano, sin Que dicha forma de goma le guita su flexibi-
lidad. | | |

5!;— Un cepillo‘totalmente flexible.

Segln se depcribe y reivindice en la presente memoria
deseriptiva, que conste de cuatro hojas, foliadas y escritas
a médquina por una sola cara, ascompafiadas de una lémina de di- '
bujos,.

Madrid, e 8 de Septiembre de 1S47.
 ENRIQUE DE PRAT MUNS,

Dol JAIME ASERN
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